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Mexicali, Baja California, a siete de noviembre de dos mil 

veinticuatro. 

 

Resolución que confirma la sentencia dictada el cinco de 

febrero del dos mil veinte por la entonces Segunda Sala 

(actualmente Juzgado Segundo1) de este Tribunal, en el juicio 

citado al rubro.  

 

GLOSARIO 

 

Ley del Tribunal:   Ley del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa del Estado de Baja 

California. 

 

Reglamento: Reglamento de Tránsito y Control 

Vehicular para el Municipio de Tijuana, 

Baja California. 

 

Oficial: Oficial de Policía y Tránsito. 

 

 

 

I. R E S U L T A N D O S 

 

Antecedentes en sede administrativa 

 
1 En sesión de fecha veintiuno de junio de dos mil veintiuno, el Pleno de este Tribunal tomó -entre otros- el siguiente 
punto de acuerdo: “La denominación de los órganos de primera instancia, con excepción de la Sala Especializada, 
que correspondían a Primera Sala, Segunda Sala, Tercera Sala y Sala Auxiliar, que deberá aplicar a partir de la 
entrada en vigor de la Ley del Tribunal publicada en el Periódico Oficial del Estado el dieciocho de junio de dos mil 
veintiuno, es la de Juzgado Primero con residencia en la ciudad de Mexicali, Juzgado Segundo con residencia en la 
ciudad de Tijuana, Juzgado Tercero con residencia en la ciudad de Ensenada y Juzgado Cuarto con residencia en la 
ciudad de Tijuana, respectivamente y, en ese sentido, las referencias que en la normatividad y documentación 
correspondiente, tales como los diversos Acuerdos y Nombramientos emitidos por este Pleno, se haga de las aludidas 
Salas, deberá entenderse hecha a los Juzgados antes precisados.” 



 

 

1. El uno de noviembre del dos mil diecinueve, **********1 fue 

detenido en un filtro de alcoholímetro por un oficial de tránsito, 

quien elaboró la boleta de infracción **********2. 

 

2. En esa boleta, el oficial de tránsito le imputó a **********1 

la infracción contenida en el artículo 119 del Reglamento de 

Tránsito y Control Vehicular del Municipio de Tijuana, consistente 

en conducir vehículo de motor en estado de ebriedad. 

 

Antecedentes en primera instancia 

 

3. Por lo anterior, el cuatro de noviembre de dos mil 

diecinueve, **********1 promovió juicio contencioso administrativo 

en contra de la boleta de infracción antes citada. 

 

4. Por acuerdo de fecha cinco de noviembre del dos mil 

diecinueve, la Sala admitió la demanda y tuvo como autoridad 

demandada al Oficial de Policía Adscrito a la Secretaría de 

Seguridad Pública Municipal. 

 

5. Seguido el proceso en todas sus etapas, el cinco de 

febrero del dos mil veinte se dictó sentencia definitiva en la que la 

Sala declaró la nulidad del acto impugnado con fundamento en el 

artículo 83, fracción II y IV de la Ley del Tribunal, bajo la 

consideración de que de las pruebas que obran en autos no se 

acreditó que el actor sobrepasara el límite permitido de alcohol en 

la sangre al momento de elaborarse la boleta impugnada, así 

mismo, que no reúne la formalidad esencial de fundamentación de 

competencia material y territorial. 

 

6.  Además, condenó a la autoridad demandada a dejar sin 

efectos los actos subsecuentes, debiendo ordenar la cancelación 

de la boleta declarada nula, con todas sus consecuencias legales. 

 

Antecedentes en segunda instancia 



 

 

7. El veintiocho de febrero del dos mil veinte, la autoridad 

demandada interpuso recurso de revisión en contra de la sentencia 

de la Sala, mismo que fue admitido mediante acuerdo de 

diecinueve de noviembre del dos mil veinte. 

 

8. En dicho acuerdo, se ordenó dar vista a las partes por el 

término de cinco días para que manifestaran lo que a su derecho 

conviniese, y notificarlas que, a efecto de dictar resolución en 

revisión, el Pleno se integraría con los Magistrados Alberto Loaiza 

Martínez, Carlos Rodolfo Montero Vázquez y Guillermo Moreno 

Sada, como Ponente el primero de los mencionados. 

 

9. Transcurrido el término otorgado a las partes y no 

habiendo formulado manifestación alguna, se turnaron los autos al 

magistrado ponente para efecto de formular el proyecto de 

resolución respectivo. 

 

10. Que agotado el procedimiento de conformidad con lo 

establecido en la Ley del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 

del Estado de Baja California (aplicable al caso por ser la norma 

vigente a la fecha de inicio del juicio en el que se actúa, conforme 

a lo establecido en el artículo tercero transitorio de la Ley del 

Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja California, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado el dieciocho de junio 

de dos mil veintiuno), se procede a dictar resolución 

correspondiente de acuerdo a los siguientes… 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

11. Competencia. El Pleno del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Baja California, es competente para conocer el 

recurso de referencia, conforme a lo dispuesto por los artículos 17, 

fracción II, y 94, fracción IV, de la Ley del Tribunal, así como el 

artículo tercero transitorio de la Ley del Tribunal Estatal de Justicia 



 

Administrativa de Baja California publicada en el Periódico Oficial 

del Estado el dieciocho de junio de dos mil veintiuno. 

 

12. Procedencia: El recurso de revisión promovido por el 

recurrente es procedente, pues se promovió contra la sentencia 

que en definitiva resolvió el juicio en que se actúa, por lo que se 

actualiza el supuesto establecido en el artículo 94, fracción IV de la 

Ley del Tribunal. 

 

13. Estudio de agravios. Se tienen por reproducidos los 

argumentos de agravio que hizo valer la autoridad demandada, 

atendiendo al principio de economía procesal, toda vez que la Ley 

del Tribunal no establece la obligación de transcribirlos; sin 

demérito de que este Pleno, a fin de cumplir con los principios de 

exhaustividad y congruencia, resuelva lo conducente en relación 

con los mismos.  

 

14. Apoya lo anterior, la jurisprudencia por contradicción de 

tesis 2ª./J.58/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en la página 830, Tomo XXXI, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente 

al mes de mayo de dos mil diez, de rubro: “CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN”. 

 

Argumentos de agravio 

 

15. La autoridad demandada, en su recurso de revisión, hizo 

valer un solo agravio, dentro del cual se pueden desprender los 

siguientes argumentos torales: 

 

• La a quo modificó el contexto de la litis, vulnerando los 

principios de congruencia y exhaustividad, al fundar sus 



 

argumentos en circunstancias que no fueron hechas valer por 

el demandante. 

 

• La Sala no dio el debido alcance demostrativo a las pruebas 

ofrecidas por la autoridad, al haber sido omisa en analizar 

que la parte actora dejó constancia de que firmó y recibió los 

documentos que obran en autos, por lo que tampoco se tomó 

en cuenta que el certificado médico y la prueba de 

alcoholímetro, pueden ser emitidos a la misma hora ya que 

se toma de referencia el resultado de alcoholímetro y puesto 

que el primero es emitido por el médico y el segundo por el 

Oficial. 

 

• Que la boleta de infracción cuestionada sí cumple con la 

debida fundamentación respecto a la competencia material y 

territorial del Oficial que la emitió. 

 

 

16. En virtud de lo anterior, se estima que el primer problema 

jurídico a resolver es el siguiente: 

 

Problema jurídico a resolver 

 

17. ¿La a quo podía considerar circunstancias que 

constituyeran una causal de nulidad, que no fueron planteadas de 

manera expresa por el demandante? 

 

Criterio 

 

18. El argumento de agravio es infundado. La Sala puede 

hacer valer de oficio, al momento de resolver, cualquiera de las 

causales de nulidad contenidas en la Ley del Tribunal, si estima que 

ha sido acreditada en autos su existencia, aunque esta no se haya 

invocado expresamente por el actor. 

 

Justificación 



 

 

19. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 83, 

último párrafo de la Ley del Tribunal, la Sala se encontraba en 

posibilidad de hacer valer oficiosamente alguna causal de nulidad 

adicional a las planteadas por el demandante, si de autos estimaba 

su existencia. 

 

20. En consecuencia, el hecho de que la parte actora no 

haya expresado como motivo de inconformidad que el resultado de 

alcoholímetro no podía ser tomado en consideración al carecer de 

su firma y elementos suficientes que acreditaran que dicho resultado 

le correspondía, no era obstáculo para que la a quo tomara tal 

circunstancia en consideración. 

 

21. Se procede al estudio del siguiente problema jurídico a 

resolver: 

 

Problema jurídico a resolver 

  

22. ¿De las documentales que obran en autos, se acredita 

que la parte actora sobrepasaba el límite de alcohol en la sangre 

permitido al momento en que la autoridad elaboró la boleta de 

infracción impugnada? 

 

Criterio 

 

23. El argumento de agravio hecho valer es infundado: las 

documentales ofrecidas por la autoridad demandada no acreditan 

que la parte actora se encontrara en estado de ebriedad al 

momento en que la recurrente levantó la boleta de infracción 

impugnada. 

 

Justificación 

 

24. De conformidad con el principio de legalidad, todo acto 

de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado, por lo 



 

que la autoridad se encuentra obligada a expresar todos aquellos 

antecedentes, razonamientos y circunstancias relevantes que 

hayan dado origen al acto en cuestión. 

 

25. El Reglamento de Tránsito dispone que la prueba 

idónea para acreditar la conducta consistente en conducir en 

estado de ebriedad es la prueba de alcoholímetro, cuyo resultado 

superior a 0.8 mg por litro de sangre puede dar lugar a la emisión 

de la boleta correspondiente. 

 

26. En el caso, obra en autos el certificado médico de 

esencia, en el cual se señaló como hora y fecha de emisión a las 

cero horas con quince minutos del uno de noviembre del dos mil 

diecinueve, así como la prueba de alcoholímetro, misma que 

realizada por la autoridad demandada a la misma hora, siendo las 

cero horas con quince minutos del mismo día, por lo que el requisito 

cronológico no queda acreditado, contrario a lo que señala la 

recurrente en su escrito hoy en estudio. 

 

27. Ciertamente, tal inconsistencia en la obtención del 

resultado de la prueba de alcoholímetro, resta de eficacia 

probatoria a la prueba ofrecida por la autoridad demandada, lo que 

genera la incertidumbre que señala la A quo, con respecto a si tal 

resultado corresponde a la parte actora, y por consiguiente para 

determinar con certeza que el infractor se encontraba en estado de 

ebriedad, puesto que, de las épocas de emisión de los documentos, 

señaladas en el párrafo anterior, se concluye que el levantamiento 

de la prueba de alcoholímetro se realizó en el mismo momento en 

que el médico adscrito a la Dirección Municipal de Salud del 

Ayuntamiento de Tijuana emitió el certificado médico. 

 

28. Por lo que, al ser el resultado de la prueba de espirado 

la base para determinar el estado de ebriedad del conductor, 

misma que en el caso específico carece de eficacia probatoria, este 

Pleno considera infundado el argumento de agravio formulado por 

la recurrente. 



 

 

29.           Se procede al estudio del siguiente problema jurídico a 

resolver: 

Problema jurídico a resolver 

 

30.          ¿Se encuentra debidamente fundada la competencia 

material y territorial de la boleta de infracción?  

 

Justificación 

 

31.          Sí, en la boleta de infracción se invocaron, entre otros 

preceptos, los artículos 1052 y 1063 del Reglamento de Tránsito 

 
2 ARTÍCULO 105.- Infracciones de conductores.- Los agentes, en el caso de que los conductores contravengan 

alguna de las disposiciones de este Reglamento, deberán proceder en la forma siguiente:  
I.- Los agentes deberán: 
a) Indicar al conductor, en forma ostensible, que debe detener la marcha del vehículo y estacionarlo en algún 
lugar donde no obstaculice el tránsito.  
b) Informar a su superioridad, mediante radio, respecto de la acción que se realiza, identificando el vehículo 
que se ha detenido, el número de placas, el lugar de la detención y el artículo del presente Reglamento 
presuntamente violado.  
c) Identificarse con nombre y número de placa.  
d) Señalar al conductor la infracción que ha cometido.  
e) Indicar al conductor que muestre su licencia, tarjeta de circulación y, en su caso, demás documentos exigibles 
para conducir; para el caso de que el conductor no cuente con ninguno de los documentos antes descritos, y 
sin perjuicio de la o las infracciones que se pudiera hacer acreedor el conductor por la omisión de tales 
documentos, el agente deberá presentar al conductor y el vehículo ante el Juez Municipal a efecto de cubrir la 
o las infracciones o determinar lo conducente.  
f) Una vez exhibidos la licencia y/o tarjeta de circulación vigentes, elaborará la boleta de infracción en el formato 
establecido, o bien, podrá capturarla mediante el equipo electrónico portátil, la cual firmará en unión del infractor 
y le entregará la copia que corresponda, si el conductor desea que en la boleta se haga constar alguna 
observación de su parte, el agente estará obligado a consignarla.  
g) Queda estrictamente prohibido a los agentes, el retener licencias de manejar, tarjetas de circulación o 
cualquier otro documento, en aquellos casos en que los ciudadanos cometan exclusivamente infracciones o 
faltas al presente ordenamiento. Excepto tratándose de conductores que se encuentren operando vehículos al 
servicio del transporte público en cualquiera de sus modalidades, se deberá de retener la licencia de conducir 
en caso de no contar con ella será la tarjeta de circulación la que quedara en garantía de pago de la sanción 
que corresponda por la infracción al presente reglamento.  
h) En el caso de vehículos que porten placas extrajeras o éstas sean de otro Estado de la República, el agente 
elaborará la boleta de infracción correspondiente a través del equipo electrónico portátil o en los formatos 
previamente establecidos.  
El pago de la multa deberá efectuarse en forma inmediata y podrá realizarse en la Recaudación Municipal o en 
sus recaudaciones auxiliares; en cualquier centro autorizado para este fin, incluyendo medios electrónicos de 
pago con cargo a tarjetas de crédito o débito, o con el agente de Tránsito que impuso la infracción en caso de 
que cuente con el equipo electrónico portátil.  
Cuando la infracción no sea cubierta en forma inmediata, el agente impedirá la circulación del vehículo y lo 
remitirá al depósito vehicular con cargo al infractor.  
i) En el caso de que el infractor hubiese tenido con anterioridad una o más boletas de infracción, sin que las 
mismas no se hayan cancelado o bien no se encuentren cubiertas ante la dependencia recaudadora 
correspondiente, durante el término señalado en los artículos 116 y 121 del presente ordenamiento; el agente 
con el debido respeto le solicitará al conductor que lo acompañe a la Delegación Municipal correspondiente con 
el objeto de ponerlo a disposición del Juez Municipal en turno para que el mismo resuelva lo conducente.  
j) En el caso de que el vehículo en el que se cometió la infracción, resulte que exista una denuncia, querella, 
reporte o imputación directa de algún ciudadano respecto de que el vehículo es robado, el agente deberá 
proceder conforme al artículo 110 fracción cuarta del presente Reglamento.  
k) Será obligación de los agentes llevar consigo los formatos de boletas de infracción, o en su caso los 
instrumentos electrónicos y computarizados, autorizados por el presente Reglamento y por la autoridad 
municipal. Cuando los agentes estén impedidos para levantar la infracción por carecer de las boletas o medios 
correspondientes, no podrán proceder hasta en tanto se hagan llegar de los mismos. 
l) Sólo por las causas que expresamente establece este Reglamento podrán los vehículos ser remitidos al 
depósito vehicular, pero previamente los agentes deberán reportar al C-4 el tipo y condición del vehículo 
infractor, para que este a su vez llame al concesionario correspondiente y auxilie al oficial a remolcar la unidad 
móvil.  
II. Cuando a través del equipo electrónico portátil, se realice la infracción, deberá observarse lo siguiente:  
a) El agente capturará la infracción en forma inmediata, generando la impresión de la boleta, que contendrá los 
requisitos señalados en el artículo 106 en lo que corresponda.” 
 
3 ARTÍCULO 106.- Boleta de infracción.- Las infracciones se harán constar en los formatos impresos y foliados o a 
través del equipo electrónico portátil, autorizados para tal fin, en los tantos que señale la autoridad normativa 
competente, las cuales deberán contener los siguientes datos:  
I.- Nombre y domicilio del infractor; 
II. Número y tipo de licencia para manejar del infractor, así como la entidad que la expidió;  
III. Placa de matrícula del vehículo, el uso a que está dedicado y entidad o país en que se expidió;  
IV. Actos y hechos constitutivos de la infracción, así como el lugar, fecha y hora en que se haya cometido;  



 

y Control Vehicular del Municipio de Tijuana, que establecen que 

los Agentes de la Dirección General de Policía y Tránsito 

Municipal están facultados para inspeccionar y vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones de tal Reglamento por parte 

de conductores y peatones, así como para aplicar las sanciones 

correspondientes, estableciendo expresamente que son los 

citados Agentes quienes tienen la competencia para emitir las 

boletas de infracción cuando adviertan la contravención a alguna 

disposición del Reglamento en cita. 

 

32.            Aunado a lo anterior, se puede apreciar en el cuerpo 

de la boleta de infracción **********2, que el oficial asentó los 

artículos 5 fracción V, 7 y 107 del Reglamento4 en comento, de 

los cuales se advierte que la autoridad demandada estableció la 

competencia con la que actúa, proporcionando la 

fundamentación de la competencia tanto material como 

territorial, precisando el inciso aplicable cuando lo ameritaba; así 

como el dispositivo legal que le confiere las facultades para 

ordenar el traslado de la unidad vehicular, sin que se evidencie 

violación alguna a la esfera de derechos del hoy infractor; por lo 

que resulta fundado el agravio que nos ocupa.   

 
V. Motivación y fundamentación;  
VI. Nombre, número oficial y firma del agente de tránsito que levante el acta de infracción y en su caso número 
económico de la grúa y patrulla.  
Es obligación de los agentes, cumplir con el procedimiento de intervención fijado el artículo 105 del presente 
ordenamiento al momento de abordar a un conductor.  
El pago de la multa deberá realizarse en la Recaudación Municipal o en sus recaudaciones auxiliares; en cualquier 
centro autorizado para este fin, incluyendo medios electrónicos de pago con cargo a tarjetas de crédito o débito, o 
con el agente de Tránsito que impuso la infracción en caso de que cuente con el equipo electrónico portátil.  
Los recordatorios que envíe a domicilio la Tesorería Municipal, relativo al pago de multas, deberán contener los 
datos que permitan identificar plenamente la infracción 
4 ARTÍCULO 5.- Autoridades competentes.- Son autoridades competentes para regular, vigilar, supervisar y aplicar 

las disposiciones del presente Reglamento, en función de su materia las siguientes: 
… 
V. Como autoridades inspectoras, la Secretaria de Seguridad Pública y la Dirección General de Policía y Tránsito 
Municipal por conducto de los oficiales de policía y tránsito municipal, así como la Secretaría de Movilidad Urbana y 
Sustentable y el Departamento de Estacionómetros únicamente en el ámbito de su competencia de conformidad con 
el Reglamento Interno de la Secretaría de Movilidad Urbana y Sustentable… 
 
ARTÍCULO 7.- Autoridad inspectora. - Corresponde a la Dirección, por conducto de sus agentes e inspectores viales, 
la inspección y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento por parte de conductores y 
peatones, así como la aplicación de las sanciones correspondientes, sin perjuicio de los recursos que resuelva la 
autoridad competente. Las mismas atribuciones las tendrá el personal operativo de la Dirección Municipal de 
Transporte.  
Los agentes únicamente podrán detener la marcha de un vehículo cuando su conductor haya violado de manera 
flagrante alguna de las disposiciones del presente Reglamento, y/o como resultado de las acciones de inspección y 
verificación de los conductores, conforme a lo previsto por el artículo 102 QUATER del presente Reglamento.  
En consecuencia, la sola revisión de documentos no será motivo para detener el tránsito de un vehículo. 
 
ARTÍCULO 107.- Estado de ebriedad.- Los agentes deberán impedir la circulación de un vehículo y ponerlo a 
disposición del Juez Municipal, quien resolverá su situación jurídica en definitiva, cuando el conductor que cometa 
alguna infracción al presente Reglamento muestre síntomas claros y ostensibles de estado de ebriedad, o de estar 
bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos y otras substancias tóxicas, o cuando el conductor vaya ingiriendo 
bebidas con graduación alcohólica. Para lo cual los agentes podrán utilizar entre otros métodos, aparatos de 
tecnología avanzada para la medición del consumo de alcohol, como lo son los alcoholímetros.  
En los supuestos del párrafo anterior, se impedirá la conducción del vehículo, el cual será retirado de la circulación 
con grúa y remitido al depósito vehicular. 



 

 

33. En virtud de lo anterior, resulta suficiente para confirmar 

la nulidad decretada, ya que, no obstante que la autoridad 

demandada acredita ser competente para emitir el acto impugnado, 

es omisa en acreditar que contaba con los elementos suficientes 

que acreditaran el estado de ebriedad del demandante al momento 

de levantar la boleta de infracción. 

 

34. Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, ante lo 

infundado de los conceptos de agravio primero y segundo vertidos 

por la recurrente, no obstante lo fundado pero insuficiente del tercer 

agravio, procede confirmar la sentencia dictada por la entonces 

Segunda Sala de este Tribunal en fecha cinco de febrero de dos 

mil veinte. 

 

Por lo expuesto y con fundamento, además, en lo dispuesto 

por el artículo 94, de la Ley del Tribunal, es de resolver y se... 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. – Se confirma la sentencia dictada por la entonces 

Segunda Sala de este Tribunal el cinco de febrero del dos mil 

veinte, objeto de estudio del presente recurso. 

 

Notifíquese. 
 

Así lo resolvió el Pleno del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Baja California, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Carlos Rodolfo Montero Vázquez, Guillermo Moreno 

Sada y Alberto Loaiza Martínez, siendo ponente el último en 

mención, mismos que firman ante la presencia de la Secretaria 

General de Acuerdos, Licenciada Claudia Carolina Gómez Torres, 

quien da fe. 

ALM/amhr 
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“ELIMINADO: Nombre, 4 párrafo(s) con 4 renglones, en fojas 1 y 2.  
Fundamento legal: artículos 54, 99 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Apertura 

Institucional para el estado de Baja California, 55, 59 del Reglamento en Materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja 

California.  

La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento contiene 

datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 

información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.”  

“ELIMINADO: Boleta de Infracción, 2 párrafo(s) con 2 renglones, en fojas 2 y 9.  
Fundamento legal: artículos 54, 99 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Apertura 

Institucional para el estado de Baja California, 55, 59 del Reglamento en Materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja 

California.  

La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento contiene 

datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 

información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.”  



 

La suscrita Licenciada Claudia Carolina Gómez Torres, Secretaria 

General de Acuerdos del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de 

Baja California, hace constar: Que lo transcrito con anterioridad 

corresponde a una versión pública de resolución de segunda instancia 

dictada en el expediente 8/2019 SS en la que se suprimieron datos que 

se han clasificado como confidenciales, cubriendo el espacio 

correspondiente, insertando diez asteriscos, versión que va en diez fojas 

útiles. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 54, 60, 

FRACCIÓN III, B), 99, 104 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Apertura Institucional para el Estado de Baja 

California, y 55, 57, 58, 59 del Reglamento en Materia de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja California, Lo que se 

hace constar para los efectos legales a que haya lugar, en la ciudad 

de Mexicali, Baja California, a los veinte días del mes de febrero de dos 

mil veintiséis.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


